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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  D E M O N ED A  E X T R A N JE R A

Campios de moneda publicados en el día 5 de noviembre de 1946, de acuerdo con
¿as disposiciones vigentes

1 CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREF E R E N T E

Compra Venta Compra Venta

Francos ........................................... ..
Libras .............................................. .. .  1
Dóiares . . ................. ................. ..

Francas suizos ..................................
ReichsTr,arlv ............ .................
Franco* belgas ....... ................ .......
Florines ..................................
Esrpdos ..................... .................
Pesos, nn neda legal ........................
Corur.as suecas .............................v...
Corona» noruegas ............................
Coronas danesas ............................
Pe»os chilenos ...................................

9. *5 
* 44* -

* 0,95
253.—

25,—  •
4.10

43*50
2,60
3*04

2,295
35*70

9*35
45. -
11,22
I 1,22

259*35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3. 11

2,35
36.60

66,—
16,40

379*50

65,25
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4 -

(1)* Ei cambio oficial preferente es.apllca&le a las operaciones por concepto de 
«Turism os 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de ministros de 8 de agosto de 1946

D ELEG A CIO N  D E L  T R IB U N A L  DE 
C U E N TA S  PARA EL RAMO DE 

CORREOS

- E d ic to  ^

Don Félix Carbajal Rie^o, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 
de Cuentas para el Ramo de Correos 
en la Dirección General de Correos 
y Telecom unicación.

H ago saber: Q ue en el expediente
adm inistrativo-judicial de reintegro que 
más adelante se menciona he dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y p a r - , 
te dispositiva son "del tenor literá] si
guien te:

«Sentecia.— En M adrid, a veinticinco 
de octubre dé1 mil novecientos cuarenta 
y seis.

V isto  el presente expediente* sobre 
reintegro al Tesoro de tres mil se
tecientas setenta y seis pesetas con 
treinta céntimos (3.776,30 .pesetas), ins
truido contra el que fué Cartero urba
no de ta plantilla de la Administración 
Principal de Correos de Barcelona don 
José Ferrer Sa, con 'm otivo  de irregula- 
ridades producidas en el servicio de en
trega de giros postales a domicilio en 
aquella capital durante los meses de ju
lio y agosto del año . 1934; y 

i.°  Resultando ...
F a llo : Q üe debo declarar vy d eclaro : 1
Prim ero. Partida ,de alcance la de * 

tres mil setecientas setenta y seis pese
tas con treinta céntim os (3776,30 pe
setas), importe del libram iento'núm ero 
154' hecho efectivo contra el Tesoro por 
el señor Adm inistrador Principal de Co- 
ríeos de Barcelona e| día 6 de febrero 
de 1935. para enjugar el déficit que se 
había producido en los fondos de la Ca
ja  del G iro Postal de dicha Oficina en 
la primera quincena de agosto del 
año 1934. .

Segundo. Que es responsable direc
to de su reintegio al Tesoro el que fué 
Cartero urbano de la plantilla de la Ad

ministración Principal de Correos de 
Barcelona don José Ferrer Sa, con más 
los intereses de demora al cuatro por 
ciento anual desde la expresada fecha 
de su abono por el' Tesoro hasta ed día 
en que se verifique el reintegro, sin que 
pueda exceder de los correspondientes 
a cinco años y de los gastos de proce
dimiento, ascendiendo dichos intereses 
legales de demora a la cantidad de se
tecientas cincuenta y cinco pesetas con 
veintiséis céntimos (755,26 pesetas).

Tercero. Qué no existen responsabi
lidades subsidiarias por 1q expresado en 
el considerando - tercero de esta senten
cia;- y •

Cuar.to. Que condeno 1̂ mencionado 
don José Ferrer Sa al pago de dicho 
alcance,/ intereses de demora y gasto» 
de procedí miepto, reducidos por ahora 
al rointe.gro en papel de pagos a ] ' E s
tado de todo lo actuado, a razón de vein
ticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en él, conforme al ar
tículo 132 . de la L ey d e l Tim bre del 
E stado; procediéndose por la vía de 
apremie para ei cobro de las responsa
bilidades declaradas tan pronto como 
tal sentencia sea firme, y* en su caso se 

- remita por la Superioridad certificación' 
de la misma al D elegado Instructor 
para su cum plim iento, juntam ente, con 
las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que, pu
blicada que sea y notificada aj único en
cartado, deberá elevarse en consulta a 
la Sala E special del Tribunal de Cuen
tas, en el caso de no ser apelada ei) 
tiempo y form a, previa contracción ven 
su cas0 del alcance declarado y sus in
tereses de demora en las correspondien
tes cuentas de Rentas Públicas, lo pro
nuncio, mando v firmo.— Félix Carba
jal R iego.— Rubricado.-^-Sellado.»
/ Y  para que sirva dé notificación al

único encartado, don José Ferrer Sa, en 
su ignorado paradero, de ta mencionada 
sentencia, que se ha publicado en ©1
día de su fecha iy es apelable ante ©1

üinaacrito Delegado dentro de  los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales (artículos 101, 131 y 
132 d©| Reglam ento deL Tribunal de 
Cuentás de 16 de julio de 1935), expi
do el presente en Madrid a ^veinticinco 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y, seis.— El Delegado, F élix  Carbajal.

1.531— O-

DELEG A CIO N  DE H A C IENDA DE 
GRANADA

Intervención
¡Habiendo sufrido extravío los capones 

de la Deuda Amortizadle al 4 por 100, 
sin impuestos, emisión de 15 de mayo 
de 1942, vencimiento de 15 de noviem
bre de 1944, cupón núm. 10, que a con
tinuación se relacionan, se pone en cono
cimiento de la persona que los haya en
contrado la obligación en que se encuen
tra 4c devolverlos en el Negociado de Ia 
Deuda Pública de la Intervención de H a
cienda de Granada, en la  inteligencia 
de que transcurridos treinta días, a  con
tar de la publicación de este anuncio en 
los B O L E T IN  O F I C I A L  DE,L E S T A 
D O  y ; «Boletín Oficial» de la provincia, 
serán declarados nulos y 6Ín valor al
guno.

Serie A núm. 525111/15.' .
Serié B núm. 160796/814. 1 *
Serie C  núm. 209071/90, 209139/40.
Serie D núm. 10965/66.
Serie E núm. 6568.
Granada, 25 de octubre de 1946.— El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
1.529— O.

DELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
MALAGA

Sucursal de la Caja General de Depó
sitos

Habiendo sufrido extravío un resguar
do de 341,40 pesetas, expedido por esta 
Sucursal en 16 dé mayo de 1945, con 
lós número^ 47 de entrada y 20.688 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Pascual Cervera Jácome, 
a disposición de la Jefatura de Aguas do 
la División Hidráulica del Sur de Espa
ña, Delegación de M álaga, se anuncia 
en este periódico para que dentro del 
plazo de dos meses, contados desde el 
día en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el B O L E T IN . O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  ,y en el de la provincia, 
se sirva presentarlo en esta Sucursal de 
M álaga la persona que lo hubiere en
contrado, pues' de lo, contrario quedará 
nulo*y sin ningún valor, expidiéndose él 
correspondiente duplicado.

M álaga, 2 5 .d e  octubre de 1946.— E l 
Delegado de Hacienda, José de V ega. _

1 .571--O . t

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  CE 
MADRID

M e j o r a  d e  i n d u s t r i a
Grupo 1 °, apartado b)

Peticionario: Aeronáutica Industrial.
Domici.l-io: ¡Las C am brijas (Caraban- 

chel Alto).
O bjeto de l a . industria : Con/struoción 

de estructuras de m adera y tubo de a ce-
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ro sp Id ado par a a vion es ; mon taje y 
r'Jip a ración do aviones.

Q'bjeto de la m ejora: Mejora de la 
instalación de algunas secciones y su
men tárlau» om la de galvanotécnica y 
tratamientos técnicos.

C ap ita l: io.ooo.ooo de pesetas.
Producción : No varía.
E sta  industria empleará maquinaria 

y materias .primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misrmh presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, don- 
tro dell plazo de diez días, en las o fic i
nas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, M tdnd.

Madrid, 24 do octubre de 1946.—El* 
Ingeniero Je fe , X .  López de María.

5.000-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Ampliación de industria

Grupo l . ° ,  apartado b).
Peticionario: Don Francisco Palmer 

¿ Bestard.
D om icilio: López de Hoyos, húm e

ro 145.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos para trabajar madera.
Objeto de la am píiación: Aumentar 

el equipo de máquinas, herrcmiéntas y 
la capacidad de producción.

C ap ita l: Antes, 70.000 pesetas; des
pués, 1 ¿2.000 pesetas.

Producción: Ante*, 90 rrietros cúbi
cos; después, 600 metros cúbicos

Esta f industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública eista petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
clel pfls«zo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa
ga sta, 14, Madrid.

Madrid, 24 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, iL. López de María.

5.001-O. * ,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Nueva Industria

Grupo i.°, apartado b)
Pe tic i o sa rio : Don José Parimos Z ur

bano.
Domicillio: Hernani, 33.

‘ Objeto de la industria: Legalización. 
Jallerets de broncista mecánticos. >

Capital : 90.000 pesetas
Producción: Artílciilos d© metal, ki

logramos 12.000.
E sta  industria empleará maquinaria 

y materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afecta'doys por lá misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den, 
tro ded pdazo de diez días, en las ofi
cinas d© esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 25 de octubre de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe , L . iLópez de María.

5 .002-O, ' r :

D E L E GACION D E IN D U S T R IA  DE 
M U RCIA

Legalización linea eléctrica

Peticionarios : Don Arturo Latorre Ló
pez y doña Florentina Márquez Soler, de 
Lorea (.Murcia).

Objeto de la instalación : Electrifica
ción de una finca de su propiedad llama 
da Cañada Palao, en' término de Lorea, 
para luz y fuerza, con destino a varios 
usos agrícolas, y elevación de aguas para 
riegos.
• Maquinaria : Toda la maquinaria fuNé 

adquirida en España, tanto la eléctrica 
como la mecánica y lo* materiales de la 
línea.

Producción : La que se deriva del me
joramiento de su finca y la cesión de 
agua para diversos cultivos de particulares 
colindantes.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren • afectado* por la misV 
ma presente los escritos oportunos, en 
el plazo de diez días, en as oficinas 
de esta Delegación, plaza de Orcasitas, 
número 1,’ Murcia.

Murcia, 28 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tar^agó Pons.

5.030—Q. __________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S E V IL L A

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Justiniamo 
de Medina, calle Lu is de Medina, nú
mero 46, Pilas.

O bjeto: Poner en funcionamiento In
dustria de extracción de aceite de oli
va, en fábrica, establecida en dicho do
micilio. ,

Producción : La correspondiente al tra
tamiento de 5.000 kilogramos de aceitu
nas en veinticuatro horas.

E stá  industria 'empleará soüisfnente 
materias primas y  maquinaria adqui
rida en el mercado nacionoL

Se hace pública esta petición a los 
electos de que los industriales) que se 
consideren afectados por la misma pue
dan presentar lo9 escritos que estimen 
conveniente, por duplicado y debida- 

piente reintegrados, dentro del plazo del 
bliez días, en las orcinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 21 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe , L . Sequeiros,

■ 4- 95^ 0 - - _______

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
S E V I L L A

'Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don José Guillé O r
tega.—José Antonio, 64, Madreña del 
Alcor.

Objeto: Electrificación de su finca
«Los Barrios», término de Carmona.

Potencia a transportar : 20 KV A .
Tensiones: 6.000/220/127 voltios 50 p.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que cuantos' industriales v se consideren 
afectados por la misma presenten sus 
escritos que estimen convenientes, por 
triplicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza

de Esprña, Puerta de Navarra, en el 
ipiazo de diez di**', fecha publicación 
<ie esta nota en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O .

Sevilla, 22 de octubre de 194b.—E l 
Ingeniero Jefe, L . Sequeiros.

4-953“° -  ____________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S E V IL L A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Alvino Vázquez
Armero.—Avenida María Cristina, nú
mero 3, Sevilla.

O bjeto: Electrificación de su finca 
í.Quijamo», término municipaii de Se
villa.

Potencia a transportar^ 30 KVA.
Tensiones: <>.000/220/127 voltios.
Se ¿emplearán materiales proceden

cia nacional* '
Se hace, pública eMa petición para 

que .cuantos industriales se consideren 
afectados por ;la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
España, Puerta de N; varra, <?n un pla
zo de diez días, fecha publicación de 
esta nota, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D1E L  ¡ESTADO.

Sevilla, 22 de octubre de 1^46.—E ;1 
Ingeniero Jefe, L . Sequeiros.

4.954.0.

DELE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A C E R E S

Instalaciúi de industria

Peticionario: «Pablo lzard Muñoz,
Sociedad Anónima».

Dom icilio: José Antonio, 14. Hervás 
(C ácere 9). • ,

Objeto de Ja industria: Instalar e>n 
Hervá^ una industria de peinaje e hi
laturas de lana. A

C a p ita l: 14.000.000 de pesetas (cator
ce millones de pesetas).

Producción: Lanas .peinadas, 492.000 
(cuatrocientos noventa y dos mil) ki- 
dogramo^ por afio.

Lanas hiladas, 260.000 (doscientos se
senta mil) ki!ográrr\bs por año.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nocionales.

Se hace pública esta petición para 
que !os industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que e>timen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, ,en las 
oficinas de esta. Delegación de Indus
tria, calle de San Pedro, números 7 
y 9, Cáceres.

Cáceres, 11  de octubre de 1946.—El 
Ingeniero J’efe, Ambrosio Rodríguez 
Bautista.

4 -959-0 . _____________

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
 JA EN

Nueva industria
Peticion/ario: Don Ju lio  Abad Mo

reno.
Domicillio: Avenida de Madrid, nú

meros' 1 1  y 13. # • ,
Objeto de la petición*: Instalar en
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e sta  cap ita l un¡a n ueva in d u stria  p ara  
L  fab ricación  de purés.

P r o d u c c ió n : 300 k ilo g ra m o s d iarias.

lEn e sta  in d u stria  se utilizará^* m a
q u in aria  y ít.aterías prim as n acion ales.

S e  hace pública esta  .petición para 
que lo s in d u stria les que se consideren, 
a fe cta d o s por la  m ism a presen ten , den
tro  del plazo de diez d ías, los escritos 
q u e estim en  o p o rtu n as, por d u p licado , 
y en las o fic in a s de es-ta D elegación  de 
In d u stria , a ven id a  del G en eralísim o , 
nú  m oro 4.

Jaén., 10 de octu bre  de ^1946.— E l In 
gen iero  Jefe, F e lip e  López,. M orales.

4.9Ó 0 -O .  

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Nueva industria
P etic io n a rio : G assó  v O liva,. S. L .
D om icilio  : A gu as B la n q u illa s  - T orre- 

perogil (Jaén).
O b jeto  d e  la petición : In sta lar, en To- 

rreperogil, una nueva industria  de desti
lación de orujo extractad o .

Producción : C arb o n illa , 200.000 k ilo 
gram os al a ñ o ;  a lqu itr£ n]vegetal, 80.00c 
k ilo gram o s al a ñ o ; acetato de ca l gris,
20.000 k ilo gram o s al año.
' En esta  industria  se .em plearán  m a

q u in aria  y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta  petición para qu€ 

los industriales que se .consideren afecta
dos por la m ism a presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos, pcur du
plicado, qu e estim en oportunos, ert> las 
oficinas de ésta  D elegación  de Industria, 
avenid a del G eneralísim o, núm ero 4.

Jaén, 11 de octubre de 1946.— E l In
gen iero  Jefe, F elipe López M orales. 

1^ 54— 0 - 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Nueva industria
P eticion arios : D on A n gel, dofía D olo

res v doña A doración P arras Jim énez. ,
D o m ic ilio : T orred elcam p o (Jaéji).
O b jeto  de la p etición : Instalar en To- 

rredonjw neno u n a nueva in du stria  para 
la extracción  de aceite  de  oliva.

Producción  : L a  resultan te  de m olturar
4.000 k ilo gram o s de aceituna*1 en un tur- 
no de ocho horas.

E n  esta  industria se em plearán m aqui- 
maria y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición para que 
los in du striales que $e consideren a fec
tados, por la m ism a presenten, dentro 
plazo de diez días, los escrito®, por du
plicado, qu e estim en .oportunos, en las 
oficinas de e sta D elegación  de Industria; 
avenida del G en eralísim o , núm ero 4.

Jaén, 9 de octubre de 1946. —  El In 
gé n ito  Jefe, F e lip e  L óp ez M orales.

1 .-2 5 5 — Q -  ______________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
P e tic io n a rio : D on José F a u  V ifiualas. 

A lfa je ria , núm ero 2, Z a ra go za .
O b jeto  : In sta lar en Z a ra g o z a  una in* 

dustria  de refinado de aceite.
Producción  : 2.700 k ilo gram o s por día.

E sta  industria em pleará m aqu in aria  y  
m aterias prim as n acion ales.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los industriales qu e se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por tripli
cado, dentro dél plazo de diez días, los 
escritos qu e estim en oportunos, en esta  
D elegación  de Industria, plaza de A ra
gón, 8, Záragcfza. *

Z a ra go za , 19 de octubre de 1946. ■—  El 
Ingeniero Jefe, C . J. Pueyo.

1.253—0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

Ampliación de industria.
P etic io n a rio : D oq^Juan R eq u en a  R o 

drígu ez.— Providencia, 149, B arcelona, *
O b jeto  de la  am pliación : Instalación  

de .ifti taller m ecánico dedicado a la pro
ducción de utilla je  m etálico utilizable en 
la  fabricación de jerin gas y term óm etros.

Producción : Se adaptará a las n ecesi
dades de la industria.

M aquin aria  : N acion al.
M aterias prim as : N acionales.

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales q u e  se consideren a fe c 
tados por la m jsm a presenten por tripli
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez* días, en fas o fi
cinas de esta D elegación  de Industria, 
sita en la avenida del G en eralísim o F ra n 
co, núm ero 407. ,

B arcelon a, 24 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, ¡M. de las Peñas.

5.022— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BAR CELO NA 

Nueva industria
P e tic io n a rio : D on José Colom-er T o- 

rren t.— B arcelon a, V ía  L a y e tan a , 37.
O b jeto  de la petición : Fundición y  for

ja  de aceros especiales.
Producción : 200 kilo gram o s d iarios. *
M aq u in aria  : N acional,
M aterias prim as ; N acionales.
Se hace pública esta  petición para  que 

los in du striales que se consideren a fe cta 
dos por la m itm a presenten por trip lica
do los escritos qu e estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cin as de esta  D elegación  de Industria., s i
ta  en la  avenida del G en eralísim o F ra n 
co, núm ero 407.

B arcelon a, 24 de octubre de 1946.— El 
Ingenierp Jefe, M . de las Peñ as.

5.021—  O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
GRANADA

Nueva industria

E xpediente núm ero   8.052,

P e tic io n a rio : D oít E m ilio  Villodres
M artin  Z am o rafio .

L ocalidad L o ja , barrio, de S an ta  B á r
bara.

O b jeto  de las industria  ; H idrogen ación  
d e  g rasas y  aceites de baja  calidad para 
qu itarles el m al olor que las hace in ap li
cables en jabones de tocador.

C ap a cid ad  de producción : P ara  hidro
gen ar 4.000 kilogram os dé aceite  im puro, 
especialm ente de pescado, en vein ticu a
tro horas.

E sta  industria  u tilizará  m aqu inaria  y  
prim eras m aterias nacionales, sin necesi
dad de im portación.

Se hace pública esta  petición p ara  qu e 
todos los industriales que se  consideren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos qu e estim en oportunos, por dupli
cado y debidam ente rein tegrados, den tro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta  D elegación  de in d u stria , aven id a de 
C ervan tes, núm ero 2, G ran ad a.

G ran a d a , 17 de octubre de 1946.—-E l 
Ingen iero Jefe, José C ale ra .

5.019— O , i 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria
* P e tic io n a rio : L ó p ez G u tiérrez, S o c ie 
dad A n ón im a. —  Mollina L a rio s , n iffne- 
ro 10, M ála g a . .

O b je to  de la am pliación  : E le c tr if ic a 
ción in d u str ia  ace ites, g r a s a s  y  deri
vados con in sta la ció n  de c in c o 'm o to 
res, con u na potencia total d e  60 H . P.j 
. E m p la z a m ie n to : C o lo n ia  tdLos R em e
dios», C á rta m a . >.

P ro d u c ció n : L a  m ism a.
E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a ria  

y m a teria s p rim a s n acion & es.
S e  h a ce  pubi!i cía esta  petición  p a ra  

qu e los in d u stria le s  que se consideren  
a fectad o s ,por la ifíism a presen ten , por 
du p licado , los escrito^ q u e  estim en  
op ortun os, d ebid am en te  re in te g ra d o s, 
dentró del p la zo  de diez d ía s, en la s 
o ficin as d e  esta  D eleg ació n  d e  In d u s
tria  a ven id a  de P ríés , n ú m ero  3.

M á la g a , 23 d e  octu bre  de ^946.— É l  
In gen iero  Jefe, E lia s  IL. de U lliv a rr i.

4 974- 0 -______________________  ' . .  ■

DELEGACION D E IN DUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : (Eléctrica de  Véüez-M á- 

laga* Sí. A .
D o m ic ilio : V é le z  - M állaga, R o m ero

P ozo, 6. -
O b jé to ;  Inistaüar u n a  lín ea  tr ifá s ic a  

af 5.000 v o ltio s , de 250 m etros d^ lo n 
g itu d , y  un tra n sfo n n a d o r tip o  in tem 
perie, de 10 K V A . 5.000 =  5 % /220  V .,  
piara a lim e n ta r  un gru p o  e lectro-bom ba

«n u n a  finca rú stica  s ita  en térm in o  
municipal d e  V é le z-M ¿ la g a .

S e  em p learán  e lem en to s d e  fa b r ic a 
ción n acio n a l.

L o  q u e  se h ace  p ú blico  p a ra  q u e  lo s  
in d u stria les interesado^ p resen ten  / en 
e stá  D e leg ació n , en térm ino de diez 
d/as, los e sc rito s  q u e estim én  p ertin en 
tes, en  trip licá d o  e jem p lar d eb id am en te  
re in tegrad o s.

M á la g a , 22 de o ctu b re  d e  1946.— E l  
In g en iero  Jefe, E lia s  L . de  U llívarri..

4-975- 0 -__________________________  ■

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : E léctrica  de  V elezJM á- 

Iaga, S . A . ♦
D o m ic ilio : V é lez-M á laga , R o m e r o  

Pozo, 6. -
A s u n to : • In sta lar u n a  lín ea  tr ifá sica  

a  15.000 voltios* de 430 m etros de  Ion* 
g itu d  y un tran sform ador tipo intem perie
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de 10 K V. A ., 15.000 + 5 por 100, 
220 V., para accionar una alm azara en 
términos de Alcaucín.

Lo que se pubbca para que los indus
triales interesados presenten en esta De
legación, en término de diez días, los 
escritos que estimen pertinentes en tri- 
p'licado ejemplar debidamente reintegra
dos.

M álaga, 22 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Elias L. de Ullivarri.

4 976— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: E léctrica de Véfez-Má- 

laga, S. A.
D om icilio : Romero Pozo, 6, Vélez-

M álaga.
Am pliar el centro de transformación 

y la rea de baja tensión en eü pueblo
de Alfarnate. Capáitidad totei de1 cen
tro, 45 K V A .

Se .empearán elem entos de construc
ción nacional. *

L o que se hace públjco para que los 
induis triares in.teres>ado9 presenten en 
esta Delegación, en plazo de diez días, 
los escritos que estimen pertinentes, 
en triplicado ejemplar y debidamente 
reintegrados.

M álaga, 22 dé octubre, de 1946.-— El 
Ingeniero Jefe, E ’lías L . de U llív«rri.

4-977-CX ______________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ALAGA

Línea de transporte eléctrico y 
transformación

Peticionario: Doña Presentación de la 
Cám ara I^ópez.

Domicilio : Antequera, calle de Romero 
Robledo, número 5.

O bjeto: Instalar una línea trifásica a 
25.000 voltios, de 120 metros dé longi
tud, para alimentar un transformador de 
20 K. V . A.,, 25.000/220/1274-5 Por 
100 V ., a instalar en el cortijo Las Al
binas, situado a 11 kilómetros de Ante
quera.

Los elementos a Emplear serán todos 
de fabricación nacional. *

Lo que se hsfce público para que los 
industriales interesados presenten en es
tas oficinas los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
triplicado ejemplar, debidamente reinte
grados

M álaga, 23 de octubre de 1946.— El In
geniero jefe, Elias López de Ullivarri.

5.017-0 . 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ALAGA

Ampliación de industria 
Peticionario : Taillefer, S. A ..— Correó 

Viejo,* 2, M álaga.
* O b je to : Instalar una línea de trans- 
4>orte eléctrico trifásica a 32.000 voltios, 
de 5.660 metros de longitud y 1.000 ki
lovatios de capacidad de ‘ transporte, en
tre  las centrales hidroeléctricas denomina
das San Pascual, er\ término de Ynnque- 
ra y San Eugenio, en término de X °Í°X 
(ambos de estp pro«vincia).

Se emplearán elementos de construc
ción nacional.

Lo que se hace público para que los 
¡Industríale* afectados presenten los escri
tos que estimen pertinentes, en esta De 
legación, en término de diez días, en tri
plicado ejemplar, debidamente reintegra
dos. •

Málaga, 24 de octubre de 1946:— El In
geniero Jefe, Elias L. de Ullivarri.

5.018— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Fernández

Crespo.
D om icilio: Duque de Rivas, sin nú

mero, M álaga.
Objeto : Ampliar su actual industria 

de proyecciones cinematográficas con la 
instalación de una nueva sala en esta ca
pital, calle de Mármoles.

Instalación : Un equipo doble de pro
yección y sonido, ventilación y refrigera
ción de la sala y un grupo electrógeno de 
40 C . V ., todo de pnicedoncia nacional..

Lo que se hace público para que ios 
industriales interesados presenten los es
critos que estimen pertinentes, en tripli
cado ejemplar, en estas oficinas, avenida 
de Pries, 3, dentro del plazo de diez días.

M álaga, 18 de octubre de 194b.— El In
geniero Jefe, Elias, L. de Ullivarri.

5.020— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C IU D A D  R EAL

Linea eléctrica
Peticionario: Empresa Nacional Calvo 

Sotelo.
D om icilio : Alcalá, 16, Madrid.
Objeto d e 'la  instalación: Tendido de 

una línea eléctrica para el transporte' de 
energía a 30.000 voltios, desde la cen
tral térmica emplazada en Puertollamo a 
las estaciones elevadoras de a g u a . en el 
río Monto.ro, con un recorrido total de 
18 kilómetros.

Capacidad: 1.550 K. V. A.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas ifacionales.
Se hace pública. esta petición para que 

los. industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica*-

áo los escritos que estimen óportunos, 
entro uel plaz de diez días, en las ofi

cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, núnieros 
18 y 20. •

Ciudad Real, 22 de octubre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1.252— 0 . 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G U A D A L A JA R A

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio iLl<ar®na 

Casado. *
D om icilio: Nuestra Señora de Val- 

verde, 58. Fuenicarral (M adrid).
O b jeto : Instalación de una fábrioa 

de aceite de oliva en Pastrana (Gua- 
d al ajana,).

Producción : Cien mil kilogram os de 
aceite por campaña.

Las primeras materia.* y maquinar i a 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la mi*ma pre- 
>enten los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez días, em las ofi
cinas de esta Delegación, T ópete, nú
mero 2.

G ucdalajara, 26 de octubre de 946. 
El Ingeniero Jefe, J. , M uñoz-Repiso.

4- 973- 0 . 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
P O N T E V E D R A

Instalación de industria
Peticionario: «lndus-tria Metailífera

ñola, S. A.».
Dom icilio: ‘La Pórtela, Ayuntam iento 

de Redondeia (Pontevedra).
O bjeto del expediente: La instalación 

de una industria para kt fabricación de 
toda clase de tuberías de aireaciones de 
metales no férricos.

Producción : ¿o.000 kilogram os de tu
berías de diversas . secciones.

T anto la m aquinaria como las pri
meras. m aterias son de procedencia na
cí oir.ia<b

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriailes que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, en esta* ofi
cinas, sitas en General M artitegui, nú
mero 12. /  

t Pontevedra, 23 de octubre *de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, L . de Arana.

1.264— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
P O N T E V E D R A

Legalización y ampliación de industria 
eléctrica

P eticion ario: Don Antonio Sánchez.
D om icilio: Santa M aría de G rava

(Silleda).
O bjeto del expediente: L egalizar una 

central hidroeléctrica en G rava (Sille
da) en eP rio T ixoa, de 20 K V A . y  
220/127 v. una línea de transporte de 
energía eléctrica a 5.000 v. y 5.000 me
tros de recorrido que suministra co 
rriente a varios lugares de i/a- parroquia 
de S a n  Bartolomé, en el Avuntnnrento 
<le Forcarey, y otra en baja tensión a 
San María de G rava de 1.800* m. de 

/recorrido, as: como un, centro de trans
formación elevador de 20 Kw. em la cen
tral y otro de 7 Kw. en San Bartolomé.

Am pliar las líneas de transporte exis
tentes con otras derivaciones a 5.000 
volticx* para él sum inistro de-corriente 
a varios lugares de la parroquia* de 
Santa Marra de G rava (Silíeda) y de 
la de Acibeiro (Forcarey) de 4.5Ó0 me- 
tros do recorrido entre am bas, y dos 
centros de transform ación, uno de 10 
kilowatios en G rava y otro de 5 Kw. en 
Acibeiro. 

Se hece pública esta petición, para 
que todos los indu-triajes. que se con-' 
sideren afectados por la m ism a presen
ten los "escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra-



B. O. del E.—Núm. 309 5 noviembre 1946 Anexo único.—Página 2901

das, en estas oficinas, en un plazo de 
diez días a partir de 9 a publicación 
este anuncio.

Pontevedra, 22 de octubre de 1946.— 
Eii Ingeniero Jefe, L. de Arajn-a.

1.265— O,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
T E R U E L

Producción de fluido eléctrico
Peticionario: Carburos de Teruel,

Sociedad Anónijma Reu^ (Tarragona).
Objeto: InsitaJar un grupo generador 

co,n turbina Fr.ancis de 350 cv. y alter
nador de 250 KVA. trifásico a 500 v., 
en su fábrica de carburo de calcio, es
tablecida en Teruel, destinando la pro
ducción a suministro de energía. •

No precisa importación de maquina- 
ria ni materias primas.

Se hace pública esta, petición para 
que lo9 industriales que se consid^en 
afectados por la miiMiia presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo d° diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (plaza 
Domingo Gascón, núm. u , Teruel).

Teruel, 30 de septiembre d€ 1946.— El 
Ingeniero Jefe, iLuis María Masoliver.

1.263— O. 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ZAMORA

Instalación fábrica de ladrillos y tejas
Peticionario.: Leopoldo González Del- 

gad°. ’ '
Domicilio : Sanl^báñez de Vidriailes.
C apitaí: 75.QÓ0 pesetas.
Producción : 300.000 piezas.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectad'»- por la 
misma presenten los escritos, por duplica- 
do, que consideren oportunos, en esta 
Delegación de Industria, dentro del plazo 
de días días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO.

Zamora, 19 de octubre de 1946.— P  
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

1.2Ó6— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LU G O

Nueva industria

Peticionario: Don Ventura Miranda
Luengo.— Valle d.e Oro.

Objeto: Instalación de una sala, de 
proyecciones cinematográficas en Valle 
de Oro.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional; V *

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen ^-portunos, dentro del’ plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Nicome- 
des Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 22 de»octubre de 1946.— El In
geniero Jefe, Daniel Soler.

. 1 . 2 5 7 — 0 .  

D E LEGACION  DE IN D U S TR IA  DE 
LU G O

Perfeccionamiento de industria
Peticionaría: Doñ^ Concepción Abuín 

Fernández, viuda de Tornas Iglesias.
Domicilio : Avenida del General (Mola, 

número 22, Lugo.
Objeto : Instalar una prensa bomba en 

Su fábrica de chocolates.
Producción : No experimentia variación. 
La maquinaria a instalar es de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales quet se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de d¡ez días, en las oficinas-de esta De
legación, calle de Nicomedes .Pastor Díaz. - 
número 25.

Lugo, 22 de octubre de 1946.— El In 
geniero Jefe,. Daniel Soler.

1.256— Q. 

DELEG A CIO N  DE  IN D U S TR IA  D E  
LUG O

Ampliación de industria
Peticionario : García y Lens, S. L.—  

Ribadéo.
Objeto de la ampliación : Instalar una 

prensa estampación, una máquina i'ebor- 
deadora y una máquina engomadora, en 
su fábrica de conservas y salazones de 
pescado. ,

Producción : No varía.
La maquinaría a  instalar es de proce

dencia nacional.
Se.hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del* pla
zo1 de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Nicomedes Pastor 

•.Díaz, número 25.
Lugo, 22 de octubre efe 1946.— El In

geniero Jefe, Daniel §oler.
1.260— O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LU G O

Nueva industria
. Peticionario : Feculera deSarriá, S. L.

Objeto de la industria : fabricación de 
gíuconato cálcico recrístafizado.

Producción : 50.000 kilogramos de glu- 
oonato.

La maquinaria a instalar es de proce- 
’ demeia nacional.

Se solicita 1a importación de los si
guientes elementos de trabajo: 5.OÓ0 ki
logramos de carbón activo decolorante en 

'polvo; 15.oóo kilogramos de carbón ac
tivo granulado, y 10.000 electrodos de 
grafito, con u-n valor aproximado de pe
setas 14*0.000.
’ Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedajn suministrar* 
elementos cuya importación se sólicita 
présenten lós escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las-- oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle de Nicomedes Pastor Díaz, 
número 25.

Lugo, 22 de octubre de 1946.— F .l\In 
geniero Jefe, Daniel Soler.

1 1.258- 0 . 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE
L u g o

Ampliación de industria

Peticionarió: Don Eduardo Martín
Alonso.— Calle de Colmenares, número 7, 
Valladolid.

Objeto de la ampliación : Instalar ón 
su fábrica de fécula situada en Sarria 
tres secaderos de patatas.

Producción : 4.750 toneladas de patata 
deshidratada.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras ,materias nacionales.

Se hace, pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que' estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias» en las oficinas de e^ta 
Delegación de Industria, calle de Nico
medes Pastqr Díaz, número‘25.

Lugo, 22 de octubre de 1946. —  E l In*. 
geniero Jefe, Daniel Soler.

1.259-^0.

JE F A TU R A  DE AGUAS DE LA
C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A
FICA D E L  D U ER O

Aprovechamientos.— Concursp de 
proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado tía' petición que 
se reseña en la siguiente .

N O T A

Nombre del peticionario : «Prodes. Sou 
éiedad Anónima».

Clase de aprovechamiento : Usos in- 
, dustriales propios.

Cantidad de agua qué se pide: 10.000 
litros por segundo.

Corriente de donde se , ha de derivar:’ 
Río Duero.

Término municipal donde radican las 
obras : Valbuena de Duero (Valladolid).

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación del oresente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO , durante el cu^l y en horas há
biles deberá el peticionario presentar el 
‘proyecto de las obras en ’as oficinas de 
esta Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Valladolid, admitiéndose tapibién en Has 
mismas y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan al mismo ¿>b;eto que 
la petición anunciada o sean incompa
tibles con él, proeediéndose a la apertu
ra de los proyectos a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán por 
duplicado y suscrito por un Ingeniero de 
Caminos, se acompañará por separado ins
tancia formulada y documentada, cor. es
tricta sujeción a lo prevenido, en el ar
tículo 12 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, número 33.

Valladolid, 28 de octubre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel Ma
ría liam as.

1.569— o .
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DISTRITO  MINERO DE SANTA  
CRIA  DE T E N E R I F E  

A nuncio
Don Antcnio Pérez Correa, vecino cíe 

Santa Cruz de Tenerife, solicita la con
cesión directa de piedra pómez, de vein
ticinco pertenencias, sita en el término 
municipal de La Orotava (Canarias), 
con el título de «Majúa», número 18.

Esta soHcitud ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 87, del 22 de julio del corriénte año.

(Las oposiciones de los que se consi
deren .perjudicados se presentarán en es
ta Jefatura dr Minas (avenida de José 
Anto'io. Cabildo Insular) en el plazo 
de treinta días naturales, según el ar
tículo 13 de la vigente Ley de Minas.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de agos
to de 1946!—El Ingeniero Jefe (ilegi- . 
ble).

5.010—C  

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

Provincia de Salamanca

Anuncio
. El IngertWo Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber : Que por resoluciones, 
del Ministerio de Industria y Comercio, 
fecha 5 del pasado septiembre, y en vir
tud de renuncia expresa de los respec
tivos .interesados, han sido declaradas 
caducadas las dos concesiones mineras ¡ 
siguientes :
. «El Carmelo», núm. 1.861, de diez per
tenencias de wolfram, en término de 
Saucelle, de don Manuel González Gon
zález.

«Santa Marina», núm  ̂ 2.202, de sesen
ta y cuatro pertenencias de wolfram, en 
término de Villar de Peralonso y Espa
daña, de don Fermín Jurado' Martín.

Lo que se hace público a los proceden
tes efectos, adviniendo no serán admi
tidas nuevas soflicitudes de permisos de 
investigación o de concesiones de explo
tación sobre el terreno que comprendían 
ias reseñada? minas caducadas, y que 
queda declarado franco y registrable, 
hasta después de transcurridos ocho días ' 
completos, a partir desde el siguiente el 
en que se haga público el presente 
anuncio.

Salamanca, 7 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe interino, Jorge E. Por- 
tuondo.

j-541—Q-

D I S T R I T O  M I  N ÉE R O O E 
L E O N

Permisos de ,investigación

Dar* (Antonio Fernández Guerra ha 
solicitado el permiso de investigación de
nominado «ZuJema», número I-216, * de 
mineral de cobre, de treinta pertenencias, 
sito en el paraje Valle de Santa Marina, 
término de Gcejo de 4a Peña, Ayunta
miento de Cistierna, y cuya designación 
fué publicada en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de León» de 28 de septiem
bre de 1946.

Don Ériseldo Fernández íMerayo ha 
solicitado el permiso de investigación de
nominado «Unión», núm. 219, de mine
ral de carbón, de cuatrocientas cincuenta

pertenencias, sito en el paraje Altos de 
Vaildelafuente, término de R o z u e l o ,  
Ayuntamiento de Folguso de la Ribera, 
y cuya designación fué publicada en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de León» 
de 28 de septiembre de 1946.

Don Jos'é Alvarez Muñoz ha solicitado 
el permiso de investigación denominado 
«La Parrala», núm. I-221, de mineraí de 
carbón, de cuatrocientas pertenencias, 
sito en los términos de La'Ma-ta de iMon- 
teagudo, y el Otero de Valdetuéjar, 
Ayuntamiento de Renedo de Valdetué
jar, y cuya designación fué' publicada 
en el «Boletín Oficial de Ha Provincia de 
León» de 28 de septiembre de 1946.

Don Celestino Gonzáflez Canseco ha 
solicitado el permiso de investigación de
nominado «San Luis», núm. I-228, de 
mineral de rejalgar, de dieciséis pertenen
cias, sito en el término de Balverdín, 
Ayuntamiento de Cármenes, sitio deno
minado las Longueras, y cuya designa
ción fué publicada en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de León» de 28 de 

‘septiembre de 1946. .
Lo que en cumplimiento del artículo 12 

de la Ley de Minas vigente se publica 
para que en el plazo Je treinta días na
turales puedan presentar, los íjue se con
sideren perjudicados, ‘ sus oposiciones en 
la Jefatura de Minas de León.

León, 3 de octubre de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso P. Arango.

1-535—O-

D I S T R I T O  M I N E  R O D E 
H U V  A

Anuncio
En el día de la fecha, y de acuerdo * 

cc*n lo que se dispone en el párrafo 2.0 del 
artículo .170 del Reglamento Genefa] para 
el Régimen de Ja Minería de 9 de agosto 
de. 1946, han «ido declaradas las caduci- # 
dades definitivas de los siguientes, permi
sos de investigación, cuyos terrenos se 
consideran francos y registradles, pudien-, 
do solicitarse a partir de los ocho días 
siguientes a la publicación en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO.

Número 13.130, «María del Carmen»,
12 1 hectáreas de cóbre. Término munici
pal, Zufre. Interesado, don Jesús Agui- 
rre (Beiztegui.

Número 13.132, «San Mauro», 20 hec
táreas de manganeso. Término, VilianuC- 
va de los Castillejos. Interesado, don 
Jaime Fuster Otero, t

Número 13.138, «Ofita», 18 hectáreas 
de. amianto. Término, HinojaJes. Inte
resado, don Jaime Fuster Otero

•Huelva, 9 de ocutuhre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ponte

»-539" - Q - ________.______________ ■

A Y U N T A M IEN T O  DiE GU ECH O

Anuncio
Acordada la construcción de siete vi

viendas protegidas en esta Anteiglesia, 
setgún proyecto foritiudado por él Arqui
tecto municipal don Miguel Beascoa 
Arribi, acogiéndose al Reglamento defl 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Durante veinte días hábiles, a poñtar 
def siguiente a aquél en que se publi
que este anuncio en d  BO LETIN  
O FICIAL D E L  ESTADO, se admitirán 
proposiciones para optar a ¡a subasta

de las obras, en la Secretaría municipal. 
Je diez a doce horas, todos los días 
hábiles.

El presupuesto de contrata asciende 
a doscientas ochenta y ocho mil sesenta 
Y siete pesetas, cincuenta y un «cénti
mos (288.067,51) y el plazo de ejecución 
e§ de dieciocho meses naturales, siendo 
e.l depósito provisional de 6.000 pesetas, 
el cual habrá de constituirse en la De
legación de Hacienda, * sucursal" de la 
Caja General de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien_ 
da, sea en metálico o' en valores del 
Estado español.

E l proyecto estará de manifiesto en 
las oficinas municnpales, de las diez a 
las doce horas^ todos los días hábiles.

Cada licitádor presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y’ suscritos por é l: 
el primero de ellos contendrá las refe
rencias técnicas y económicas .que le 
acrediten como constructor de obras, 
juntamente con el resguardo del depó
sito citado; el segundo contendrá la pro_ 
posición económca, con arreglo al mó
flelo inserto.

La apertura de los sobres se verificará 
ol siguiente día hábil de quedar cerrado 
él plazo de admisión de sobres; los plie. 
gos que contengan proposiciones econó
micas de licit^dores rechazados en el 
concurso previo de referencias, se des
truirán ante el Notario, adjudicáidose 
seguidamente la obra a la proposición, 
de entre las restantes, que resulte más 
económica. Los empates se decidirán 
por suerte.

El rematante elevará su depósito pro
visional a fianza definitiva dentro de 
los quinete días siguientes al de la ad
judicación, y en los quince posteriores 
habrá de' otorgar contrato, bajo pena 
de pérdida del depósito o de la fianza, 
y en todo caso de la obra.

El contrato citado está exento- del 
pago del 90 por 100 de derechos reales, 
impuesto del Timbre y pagos al Estado.

El adjudicatario tendrá derecho a so
licitar revisión de los precios unitarios 
dé la obra si funda su pretensión en 
disposiciones legales, de carácter gene
ral, que eleven el costo de la mano de 
obra .0 de los materiales, promulgadas 
con . fecha posterior a ja redacción del 
presupuesto aprobado; igual derecno 
asistirá a Ja Administración en caso 
contrario.

El adjudicatario deberá dar cumpli
miento al Real Decreto-Ley de * 6 *de 
marzo de 1929, y las Sociedades o Em
presas observarán lo prevenido eñ el / 
Reail Decreto de 24 de diciembre de 
1928. En todo lo no expresamente pré- 
visto en este anuncio o en el pliego -de 
condiciones de las obras, serán de apli
cación las prescripciones contenidas en 
el Reglamento de Contratación de 
Obras' y Servicios Municipales, de 2 ' de 
julio de 1924.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos que se originen por este anun
cio en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO y en el de la provincia y los 
derechos del Notario en el acto de la 
subasta y adjudicación definitiva.

Guecho (Vizcaya), 21 de octubre de 
1946.—El Alcalde, José J. Bta. Merino 
Urrütia.

Modelo de proposición
Don .......   natural de .......,* provincia

de vecino de ......., provincia de
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....... , d e ... . añ o s, resid en te  en
c a lle  de ........, n um ero ...,  teléfono .........

(Enterado del an u n cio  publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
fe c h a  ........ y de las con dicion es p ara
to m ar ,parte en el con cu rso-su b asta  par^ 
la  ad ju d icació n  de la s ob ras de  siete
v iv ie n d a s  -p rotegid as en G uech o (V iz
c a y a ) , segú n  p ro yecto  form ulado por el 
A rq u ite c to  m u n icip al don M iguel B eas- 
c o a  A rrib i, se com p rom ete  a tom ar a 
su c a rg o  d ich a obra por la can tid ad  to
tal de ................  (en letra) p e se ta s, así
co m o  a que las rem u n eracion es de sus 
o b rero s no se^n in feriores a las fijad as 
por las disposiciones vigentes.

E n ............  a ... de   ......  de >3946.

F irm a del lic itad or.

Not a i m p o r t a n t e .— Será desechada toda 
proposición q u e 4 no exprese claram en 
te la cantidad total en letra, la qu e 
o fre zca  b a ja s  en form as d e  tan tos por 
c ien to  <> cu a lq u ier otra que co n te n g a  
c lá u su la s  m o d ificativas, o fertas p arcia les, 
re s e rv a s  y sim ilares.

I -755-— 'O.

CAJA NACIO NAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por co n se c u e n c ia ’ de accidente de tra
b ajo , ocurrido el día 23 de . diciem bre 
de n>45, falleció  en S an tu llan o  el ob re
ro Bienv enid o C a n ce lo  de la M ano, .de 
vein tiún  ¿ñ os de edad, n atural de P er
digón  (Z a m o ra ), h ijo  d e  A belardo y de 
M aría , d o m iciliad o  en E T P e d ro s o , V a l- 
decun a (O v ie d o ), que trab aja b a  al ser
vicio  de O rt:z-$ o b rin o s.

En -cum plim iento de lo d isp uesto  en(  ̂
el a rtícu io  42 d e l . R e g la m e n to  de 31 de 
enero de 1933, l ° s clue se crPain ccví1 de- 
rech o a percibir la indem nización  co
rresp on d ien te  pueden d ir ig irse , aco m p a
ñando los d ocu m en tos que lo acred iten , 
a la C a ja  N acion al de^ S eguro de A cci
den tes de* T ra b a jo ,' S a g a sta , 6, M a
drid . *

M ad rid , 23 de octubre de — El 
D ire cto r , Isa ac  G aleerán  V a ld é s.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA  

Gerona
E x trav iad o s los resguard os de depósi

to  T . ,  núm eros 3.624 y 3.628, de  pese
ta s  n om in ales 3.000 y 1.000, en O b lig a 
cion es G obiern o im p e r ia l" d e  M arruecos 
5 por 100, em isión 1910, y  O bligaciones" 
¡Ferrocarril T á n g e r  a P ez  5 por 100, res
p ectivam ente, a  fav o r ¿le doña M arta  L a - 
soli A n to n ie tt i; .si den tro  del plazo de un 
m es no se notifica al. Establecim iento re
clam ación  de tercero  se expedirán du 
plicados, segú n  determ inan los* artícu
los 4.^ y  41 del v ig e n te  R eglam en to , que
dan do libre el B an co de toda responsa
bilidad.

G eron a, 24 de octubre de. 1946.— E l S e
cretario , J. S an  G il.

5.046-P.

ADMINI STRACION  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CU ARTA

E d ic to

En lo? au to s de la In c id e n cia  que 
señ alad a  con e¡ ; úm ero 133, que se si
gu e  ante l a 'S a l a  cu a rta  de este  T r ib u 
nal’ S u p rem o i>«>r don Jbsé L u is  M uñoz 

M e  la V e g a , sobre revocación  de reso lu 
ción  d ic ta d a  en p rim ero  d e  m ayo  de 
1946 por q  T rib u n a l P rovin cia l d e  M a
drid, se ha dictado por referida  S a la  
en 27 de ju n io  peí corrien te  año, p ro
v idencia qu e 1 op iada lite, a lm en te  d ice  
a s í :

« P ro vid e n cia .— iFxcm os. S res. G a llo , 
C rem ades,* G onzález' A legre, D e L ecea , ' 
Cortés.^ —  M ad rid  'a  veintisiete de ju n io  

d e  1946.— V is to  el preceden te escrito  d e  
don José L u is  M uñoz V e g a , en sú p lica  
d e  que sve ten ga  p o r  apelada la re so lu 
ción d ictad a  por el T rib u n a l P ro v in c ia l 
de lo con tencioso , ’ sin c o n ^ e ta r  cuá'l, 

e n  au to s de recurso  n úm ero d o scien tos 
c u a re n ta  y n u évé  d'e mil n o v ec ie n to s 
cu a ren ta  y  c in co , por estim ar 1j  m ism a 
p e rju d icia l p ara  sus in tereses, no h a  
lu g a r  a lo q u e  en in dicad o e scrito  se 
so licita  por n o ser com p eten te  e sta  S afa  s 
p ara  resolver resp ectó  a ¡a petición d e 
d u c id a ; y no e xp resán d o se  en re ferid o  
escrito  las c irc u n sta n cia s  del in teresado , 
h ágasele  saber lo acordado, por %m edio  

d e  -edicto qu e ¿e ou blicará  en eJ B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— A le
jan d ro  G a llo .— José A n g u ita  S án ch ez.—  
(F irm a d o s y ru bricado s) »>

Y  en cifm plinL lento.de lo orden ad o ipor 
la  S a la  ert p rein serto  proveído, ya  p a ra  
su inserción en o’ B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , libro el p resen te, Nen 
M ad rid  a vein tiu n o de octu bre  de  m il 
n ovecientos cuaren ta  y seis — José A n - 
g u ita  Sán ch ez.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

E d ic to

En este Juzgado» de P rim era  In stan 
cia ' núm ero siete de M adrid, se  han  . 
p ro m o vid o  a u to s de  ju ic io  e jecu tivo  por 
el Procurador don F é lix  Q uesad a M as, en 
n om b re d e  doñ a Á n ge la  U reñ a  y J i
m énez C o ron ad o, con tra  los hered eros 
del sú bd ito  p o rtu g u é s don R u y  A lfred o  
D. Andirade, sobre reclam ación  de p e 
setas n o  193,25 de p rin cip al, im p o rte  
de una letra  de cam bio y  sus g a sto s  de 
p ro testo , in tereses le g a le s  y  co sta s ,' en 
los eme, por a u to  d e  este  d ía , se ha 
despachado la ejecu c’ón con tra  lós bie
n es d e  dicho ¿SBeudor y su s herede ros 
desco n o cid os en ign orad o  parad ero, h a 
b ien d o  em b a rg ad o  sin p revio  re q u e ri
m ien to a 1 p a g o , a respon der de  ta les 
resp on sabilid ad es, y com o de l<i p ro 
piedad de re ferid o  deudor* hoy fallecid o, 
d o s a b rig o s de  señora, de piel, d ep o
sitad os en él dom icilio  de don E m ilio  
L u m b re ra s , sito en la c a lle  de L u c h a 
ría, núm ero 22, p rin cip al derecha, y  un 
a u to m ó vil tu rism o m arca  F ord , o ch o

cilindros, color verde-celador, de 17 ca
ballos, cOü m otor núm ero 54-369214, d e
positad o en los talleres q u e” la Casa  
F iat tiene en el paseo de la. R ein a  C ris
tina, núm ero 23, de esta  cap ita l.

Y  desconocién dose qu iénes sean los- 
herederos dem an dados y sus d o m icilio s, 
se les hace sab^c lo a co rd ad o  y  se les 
c ita  de rem ate  por m edio  del presen te, 
q u e  se p ublicarán  en el B O L E .T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de  la p ro
vincia, a fin de qu e dentro del térm ino 
de nueve día», contados a  p a rtir  d esd e 
el" sigu ien te  al de  publicación  en ta les 

ap eriódicos' se personen en los auto s y  
se opongan a Ia e jecución , si les con 
viniere, bajo apercib im iento  de ser de
c larad o s en rebeld ía, en con trán do se la s 
cop ias de la 'd e m a n d a  y docu m en tos en 
S ecre ta ria , donde podrán ser recogid as. 
a M adrid , 22 de octubre d e  1 9 4 6 ^ ^ !  
Secretario, José de M oliriuevo. - -  v is to  
bueno, el Ju ez de Prim era Instancia. M a
nuel de V . T u to r.

4.965-A. j-

P R A V I A
D on L u is  C a  íel1es G alá n , Juez a cc i

d en tal de P rim era  In sta n cia  del. p a r
tido do P ra v ia  (O viedo)

P o r el p rese  te ed icto , h ago sa b e r: 
Q u e  en este  Ju zgado se tram ita  de 
oficio el ju ic io  oe a b io te s ta to  de don 
Juan M cnéndez G a rc ía , h ijo  de M an u el 
y  d e  O b d u lia , de  estad o  so ltero , n atu 
ra) de  M allecm a C o n cejo  de S a la s  y 
dom iciliad o^ en  ú t a  v illa  de P ra v ia , en 
la q u e  fialleció el vein tio ch o  de a g o sto  
de m il n ovecientos tre in ta  y s e i s ; en 
c u y o s  a u to s, p a r  provid en cia  de hoy, 
acordé a n u n cia r/ n u e va m e n te  la m uerte 
d e  d ich o señor v ,a e x iste n cia  del e x p re 
sado ju ic io  de  abin test ato-, hacien d o  un 
segu n d o  llam am ien to  por térm ino do . 
veinte d ías. a los parientes, q u e se consi
deren con derecho a  su herencia, especial
m en te a  un herm ano, q u e  se  descon oce 
su  n om bre y  se  c 'c e  re s id ir  en la H a b a 
n a , R ep úb ^ ca de C u b a, casad o  y con  
hijos, p a ra  q u e  com p arezca  en el m ism o 
ju ic io , con apercibim iento de lo que h aya  
lu gar.

P a ra  su in serción  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de  
esta  p ro vin cia, (S iie n d o  el p resen te  que 
firm o en P ra v ia  a vein ticuatro  de ’ octu
bre d e  m il n ovecien tos cu aren ta  y seis. 
E l Juez, L u is  C a s ie lles .— E 1‘ S ecreta rio  
(ileg ib le).

i - 575-A . J. 

V IT O R IA
E d ic to

C u m p lien d o  el artícu lo  2.042 d e  la  
L e y  de E n ju iciam iento  C iv il , y  a ‘los e fec
tos del 193 del C ó d ig o , se hace  sqber la  
e x iste n cia  en e ste  Ju zga d o  del exp ed ien 
te que se  tram ita  sobre declaración  d e  
fallecim ien to  de don E steb an  Iñ ig u ez de- 
H ered ía v D íaz  d e  G a ra y o , h ijo  de> A n
gel y de Inocen cia, de seten ta  y  n ueve  
año* de  ecad , viudo, n atural de V ito r ia , 
él cual d esap a reció  del p u eblo d e  U llí- 
v a m -G a m b o a  (A lava) el d ía  vein tio ch o  
d e  a g o sto  d e  mil n ovecientos tre in ta  y  

"seis, ign orán d ose su parad ero.
Dad** en V ito ria , a v ein tin u ev e  de oc

tu bre de mil n ovecien tos cu a re n ta  y seis. 
E4 Juez, E n riqu e A llo n s o .~ E l S ecretarlo , 
C elestin o V a lle .

5.05Ó—A. J. i.»  5 -11-9 4 6
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SANTA COLOMA DE FARNES

Edicto

Don Antonio Cam pos Manrubia, Juez de 
. Primera Instancia de la ciudad’ y par

tido de Santa Coloma de Farnés.
Po¡ e’ ¡presente y a los efectos preve

nidos en el artículo 2.042 de la Ley*de 
Enjuiciamiento Civil se hace público que 
en este Juzgado y a instancia de don 
Ramón Musol-l Regás, vecino de Arbu- 
cias se ir struye expediente sobre decía*’ 
ración de fallecimiento de su padre, don 
José lVIuisoll Pujol, vecino de Arbucias y 
de i a que se ausentó en el mes de no
viembre deil año 19 11, sin que desde en
tonce^ se' tengan noticias del mismo.

Sanio Coloma de iFarnés a veintiocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y seis —El Juez Antonio Campos.—Ante 
mí íilbgit k ) . 

5.052—A, J .  1.» 5-11-946

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incurrir las demás responsabilidades legales de no presentarse ¡os procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se le* fija a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juzgado o Tribunal que se señara se les cita llama y. emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía Judíela] procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal’, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s
9.427

SER R A N O  CAJRAZO, L u is ; hijo de 
José y de Rosario, natural de Madrid, 
nacido el 23 de julio de 1922, pintor; 
a«l que Si le sigue expediente., número 
120.467, por deserción; comparecerá en 
el término de diez días ante el Coman
dante de Infantería don Edmundo Mén
dez Alonso, Juez Instructor del Juzga
do Eventual d é  Regimiento de Infan
tería Wad- Ras número 55, de guarni
ción en Campamento ' de Carabanchefl 
(M aJdd ).
'3 6 8 .

9.428
LIA Ñ Ó  LER M O , Antonio*; de vein

tidós años, domiciliado últimamente en 
Casablarca, y encartado en expediente 

■ por falta de incorporación a fila s ; com
parecerá en él término de treinta días 
ant>e el Terienfe Juez instructor del Ba
tallón de Transmisiones número 2, d̂ e 
guarnición en Sevilla, >bajo apercibi
miento de ser declarado rebélde si no 
lo verifica.

9 .429
SA N C H EZ A LBA , C ristóbal; hijo de 

José y de Carmen, natural de Chicla-,, 
na de la iFiOntera (£ádiz), casado, fo
gonero, de cincuenta años, estatura ba
ja, pelo negro, cejas negras, barba po
blada,- ojos pequeños, nariz regular, 
boca grande labios regulares, frente 
estrecha ; golor. de los ojos, negros ; bar
billa redonda; tiene una cicatriz de cor
te en el lac7> izquierdo del cuello, do
miciliado últimamente en Tarifa, que 
estuvo procesado por él delito de le
sione vj comparecerá eñ el término de 
treinta días ante el Teniente de Navio

die la R . N. M., Ayudante Militar de 
Marina de! Distrito de Tarifa don Ra
fael Barrero Pando, Juez instructor del' 
procedimiento.

373 -

9.430 
GO M EZ B ER R O N , Leónides; hijo 

de Tibun io y de Nicaoora, naturaj de 
JHernansancho (Axila), soltero, mecá
nico, de cuarenta y cuatro años, esta
tura 1,650 metros, pelo rubjo canoso, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba cerrada, boca regular, color 
mor *ao claro, frente despejada, domici
liado últimamente en M elilla; procesadÓ 
en ea isa 504 de 1946, por ©1 supuesto 
delito de malversación de caudales pú
blicos; ccmparecerá en el término de 
treinta dm* ante e1 Comandante del Ter_ 
ció Gran Capitán Inde, L a  Legión, en 
Tauim a don Segundo Merino Martín, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

374 - *

9 - 43^  *

Ü K C F L A Y  M A R T IN EZ, A ngel; hi
jo de julio y de Angeles, natural!'de 
Sestuo (Vizcaya) avecindado en Eran- 
Tiio; soitero, hojalatero, de veintidós 
años; procesado en causa 343 de 1945, 
por ia falta grave de deserción; cpm- 

* parecerá en el término de treinta días 
ante el }\\cz Instructor Permanente de 
la Academia de Infantería de Guadala- 
jara, don Quintín Pérez Notano, bajo 
apercibim'ento de ser declarado rebelde.

364-
9 .432 

M O RENO  P E R E Z , Enrique; h ijo de 
Salvador y de Anita, naturail de Miaja- 
das (Cáceres); casado, fontanero, de 
veintidós años, estatura 1,610 metros; 
pdo rubio, cejas al pelo,, ojos pardos, 
nariz recta, barba poca, boca pequeña, 
color san<\ domiciliado últimamente en 
la calle Sevilla (Miajadas), al que se 

1 le sigue expediente número 131.2,34 de 
1945, por d" sercióñ; comparecerá en el 
térm'.jo de veinte días ante el Capitán 
de Ingenieros, Juez instructor de Vi- 
llave, de A'to (Madrid), don Antonio 
Tur R ey, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica.

365* 
9 .433

VA LO R PO^fO, D iego; hijo de.' Leo-' 
nardo y de Isabel, natural del Valle de 
la Serena, campesino,' de veintiún años, 
solté: q, esta-iur^ 1,540 metros, pelo cas
taño, ceja* al pelo, nariz pequeña, bar
ba poca, boca pequeña, cicatriz eri la 
mejilla izquierda,. color moreno, al . qué 
se le sigue expediente por ,deserción; 
comparecerá ,en el término de veinte, 
días ante el Teniente de Infantería Cas
tilla púmero 16, Juez instructor Perma
nente dé dicho Cuerpo, de guarnición 
en Badajcz, don Manuel Murillo Loza
no, najo aprecibimiento de s©r declara
do • «beldó si no lo verifica. »- 1

3b6. 
9 .434  ^

O SW ALDQ  P E R E Z  G R A N IZ O ; hi
jo -de Germán y de Purificación, natu
ral de Bi únete, ex Policía Armado, con 
último domicilio en Barcelona, (calle de 
Regoinir, 13 , comparecerá en ©1 térmi
no d* quince días ante el Juzgado Mi
litar Permanente quinero 3 de Barce
lona,, bajo apercibimiento de ser decía- , 
rsbáo rebelde - sí no lo verifica.
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9 .455
BO M BIN  E ST E B A N , Eusebio; hijo 

de Martín y de Claudia, natural de 
Lyóm (Francia) y avecindado en Saheli- 
ces (León), de veintidós años de edad, 
que se encontVaba prestando sus servi
cios como solidado en la tercera Compa
ñía del primer Batallón del Regimiento 
de Infantería Valencia, número 123, de 
guarnición en Errazu (Navarra), y de 
cuva compañía se ausentó el día 9 de 

 junio de 1945 ; procesado en expediente 
judicial por deserción ; comparecerá en 

 término de diez días ante el Juzgado 
M’ilitar correspondiente, que radica en el 
Campamento de Errazu (Navarra).

9.436
M EDIN A V IL L A R R E A L , Santiago; 

hijo de Agustín y de Agueda, natural de 
Totanés (Toledo), domiciliado en (¿etafe 
(Madrid), de oficio labrador, de veinti
séis años de edad ; encartado por deser
ción ; comparecerá en término de quince 
días ante dón Ildefonso Castillejo Cam 
pos, Juez Instructor del Batallón de C a 
zadores de Montaña Antequera,, núme
ro 12, cuyo Juzgado se halla sito en el 
Cuartel de Ips Estudios, de esta plaza de 
Jaca. 

2. «

9 .437
G A RCIA  D E L  PIN O , Daniel; hijo de 

Benito y¿r de Encarnación, de veintiocho 
años, casado, campesino, natural de p or
cuna y vecino de Torredonjimeno (Jaén), 
que se encontraba • prestando sus servi
cios militares en el Batallón de Trabaja
dores número 9, de donde se fugó'de los 

* calabozos; comparecerá en el plazo de 
quince días ante don Rafael Esteban 
González, Comandante de Infantería y 
Juez del Juzgado Militar Eventual núme
ro 9 de >la plaza de Jaén.

3*
9 . 4 3 8

CAM PO S RABAD AN , M anuel; hijo 
de José y de Valle, natural de Sevilla, 
domiciliado últimamente en Sevilla, calle 
Adelantado, número 7 ;  procesado en ex
pediente por la falta grave de deserción; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Teniente J  uez T nstructor del Re- 
diento de Artillería número 74, en Jerez 
de la Frontera.

4-

9 . 4 3 9
R E N A U T  BEN G O EC H E A , JuHio; de 

veintiún años de edad, hijo de Ricardo y 
de Petra, natural de Eibar (Guipúzcoa), 
soltero, de profesión ajustador, de vein
tiún años dé edad y cuyas señas persona
les vson : 1,680 de estatura, color sano, 
pelo castaño, cejas art pelo, ojos grises, 
nariz regular, boca regular, barba cerra
da, sin ninguna seña particular ; domici¿. 
liado últimamente en Eibar, que entró a 
serv ir. en el Ejército de] Aire el 14 de 
marzo de 1945 y estuvo prestando sus 
servicios en la novena* Compañía, terce
ra Bandera, primera Legión de Tropas 
de Aviación ; sujeto a expediente por eí 
delito de deserción ; comparecerá en tér
mino de treinta’ días ante el Teniente' 
Juez Instructor deil Juzgado Eventual de 
la tercera Bandera de Tropas de Avia
ción, don Angel Torres Domínguez, re
sidente *en Avila.’ 
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